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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

I.A. N° 67 /2022 
ARICA 06 de junio de 2022. 

VISTOS: 

Memo N° 19, del Coordinador de Departamento Recursos Humanos, con fecha, con fecha, 22 de febrero de 2022. 
Decreto Alcaldicio N° 7.305, de fecha 08.11.21 que aprueba el Programa Anual de Capacitación DISAM 2022. 
Decreto Alcaldicio N° 2.110, que Apruébese la adquisición en el portal de chile compra Curso de Capacitación 
denominado "Metodología para Optimización de Procesos en Atención Primaria de Salud". 
Instrucción Alcaldicia N° 41 de fecha 27.04.22 que invita a los funcionarios municipales a participar en el curso 
"Metodología para Optimización de Procesos en Atención Primaria de Salud". 
Lo dispuesto en los artículos 22, 23 y 25 de la Ley N° 18.883 "Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales". 
El Articulo N° 30 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y las facultades conferidas por Orden del Alcalde, 
que delega atribuciones en el Administrador Municipal, se dicta la siguiente Instrucción Alcaldicia: 
Decreto Alcaldicio N° 4.414, de fecha 01 de julio de 2.021, que designa al administrador municipal y delega atribuciones 
contempladas en el artículo N° 63, de la Ley N° 18.695. 

INSTRUCCIÓN ALCALDICIA 

REGULARIZASE a los funcionarios de la I. Municipalidad de Anca que cumplen funciones en la Dirección de Salud 
Municipal para asistir a Curso que a continuación se detalla: 

1.- Curso "Metodología para Optimización de Procesos en Atención Primaria de Salud" 

DONDE DICE: 

NOMBRE COMPLETO 
	

ESTABLECIMIENTO 

1 CECILIA GARCIA VELIZ EUGENIO PETRUCCELLI 
2 GLORIA MILLAR MENARES EUGENIO PETRUCCELLI 
3 LUIS VELASQUEZ GUZMAN AMADOR NEGHME R 

DEBE DICE: 

NOMBRE COMPLETO 
	

ESTABLECIMIENTO 

1 ELISA OLCAY SEPULVEDA EUGENIO PETRUCCELLI 
2 FRANCISCA MONTOYA-NILO EUGENIO PETRUCCELLI 
3 FLOR FERNANDEZ RIÓS AMADOR NEGHME R 

Tendrán presente esta Ins rucción Alcaldicia la Dirección de Finanzas de la DISAM, Secretaria Municipal, 
Administración Municipal y Contraloría unicipál. 

ANOTES, COMU QUESE Y ARCHIVESE. 
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